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BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

AÜVEItTKN'CIA OPIOIAL i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Las l e y e s , órdenes y a n u n c i o s que h a y a n de i n s e r t a r 

l o en los BOLKTINKB OPICIALKS se h a n d o m a n d a r a l J e f e 
P o l í t i c o reapeot ivo , por c u y o conducto ee pasarán a los 
•Editoros lo tos m e n c i o n a d o s per iódicos . 

{Real orden >U 6 de Abril de 1839.) 

•»<• p u h l l r a t o d o * l o s ' l u í - , e x c e p t o loa d a m l a g e i 

E n os ta cap i ta l , l l e v a d o a <lomioil io, 2*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera do e l l a , 3*50 al m e s , 9 a l t r i m e s t r e 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un a ü o . 

S e a d m i t e n susorip.úones e n M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n de l Boi.rriJ», 
p laza de S a n t i a g o , n ú m . 2 . — F u e r a de osta cap i ta l , d irootamonte por m e d i o 
de car ta & l a A d m i n i s t r a o i ó n , con i n c l u s i ó n de l importo d e l t iempo de a b o n o 
en t i m b r e s m o v i l o » . 

ADVBttTBVOIA BOITOltlAL. 

L a s d i s p o s i c i o n e s do l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s ¿jue 
s e a n & i n s t a n c i a do parto no pobre, so i n s o r t a r i n of icial
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e ul s e r -
v i o i o nac iona l quo d i m a n e do las m i s m a s ; poro l a s da 
interés part icu lar pagarán 5 0 c o n t i m o s do pese ta por 
cada l inea do i n s e r c i ó n . 

S t i m e r ò «mollo i *© c é n t i m o » d e p e » c t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . 1VTM. el "REY y la REINA 

•ílegente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 12 de Diciembre de 1900 

PRESIDENCIA. DEL S E . D . T0MÁ8 IGNACIO 
DE BEEÜETE 

Señores quo asistieron.: 
Arriaga.—Galatravoüo.—Camarines 

(Marqués de).—Campoainor.—Cárde
nas.— Ceruelos.—Cortina y Estecha.— 
Cortinas y Porras.—Chapaprieta.— 
Dov?.l.—Duran.—Fiseowich.—Górdon 
— Lucio.— Martín Vena.— Martínez 
Contreras.— Olivaros.—Prast.— Ra
boso.— Rauero.— Rincón.— Serrano 
Echevanía. — Urbano. — Villamayor 
f Marqués de).—Peláez (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y inedia 
le la tarde, fué leída y aprobada el 

acta de la anterior. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Diputación acordó: 
Quedar enterada de que los señores 

Novo y Colson, Boccherini, Martínez 
Aparicio, Santos Suárez, Valdeíuentes 
(Marqués de), no podían asistirá la se
sión por encontraise enfermos. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 3 del actual, desestimando la re
nuncia que de Diputado provincial in
terino ha presentado el Sr. Marqués 
de Valdeíuentes. 

Quedar también enterada de otra 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación, fecha 4 (!• 1 corrieute, por la 
que se desestima la renuucia que de 
Diputado provincial interino ha pre
sentado el Sr. Marqués de Camarines 

Disponer que por el Sr. Decano del 
Cuerpo Módico se invite á los señores 
Profesores por si hay alguno que vo
luntariamente se preste á pasar al 
pueblo de Fuenlabrada para que haga 
el servicio mientras el titular se en 
cuentre enfermo por haberse declara 

do la epidemia de sarampión, accedien
do así á la petición formulada pnr ol 
Alcalde de dicho pueblo, transcrita 
por ol Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. 

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Gobernador participando haber 
ejecutado el acuerdo de esta Corpora
ción, prorrogando por doce más el nú
mero de sesiones del actual período 
semestral. 

Autorizar á los Sres. Diputados Vi
sitadores del Asilo de las Mercedes y 
el Hospital Provincial para dar un ex
traordinario en la comida á los acogi
dos y dependientes de los respectivos 
Establecimientos con raot"»vo do las 
próximas Pascuas de Navidad. 

Acto seguido el Sr. Martínez Con
treras manifestó que, teniendo noticia 
que los Módicos del Hospital, atribu 
yéndose facultades que no tienen, han 
impuesto la suspeusióu de sueldo á 
alguuos Mozos y Alumnos i t i tornos, 
entiendo que las faltas en que in
curran deben ser puestas en conoci
miento del Director, y ésto en el del 
Visitador, para los efectos á que haya 
lugar. 

El Sr. Calatraveño dijo que el Visi
tador es el Jefe general del Estable 
cimiento, el cual uo puede enterarse 
de las minucias de los servicios de las 
Clínicas, y solamente el Médico encar 
gado de ellas es el que nota las defi
ciencias y el único quo debe tener 
atribuciones para corregirlas, impo
niendo el castigo á quo se hagan 
acreedores los dependientes ó Alum
nos internos á su servicio. 

En este momento entra el Sr. Rane
ro en el Salón. 

El Sr. Martines Contreras rectificó 
disiendo que no se opoufa á que se 
castigase al que no cumpliese con su 
deber, pero estimaba que debía impo
nerle el Director ó el Visitador del 
Establecimiento, sin perjuicio de dar 
cuenta á la Diputación, prohibiendo 
esta facultad á los demá3 que no tie
nen las atribuciones por el Regla
mento. 

El Sr. Calatraveño rectificó aña
diendo que, además del Jefe local que 
debe existir en cada Establecimiento, 
convenía que los Módicos de guardia 
estuviesen revestidos de amplias fa
cultades para ol mayor brillo y pres
tigio del mismo. 

VA Sr. Ceruelos dijo que el Visitador 

en cualquier Establecimiento es la 
autoridad suprema después del Direc
tor, y éstos deben ser los únicos fa
cultados para imponer el castigo á que 
os subalternos se hagan acreedo

res. 
En este momento entraron en el 

Salón los Sres. FiscoVich y Lucio. 
El Sr. Peláez, Visitador del Hospi

tal Provincial, dijo que el Reglamento 
autorizaba á los Módicos para imponer 
castigos á los Jefes clínicos y Alumnos 
internos, con lo cual venia á abundar 
en la teoría quo expuso en otra de las 
sesiones pasadas de que en dicho Hos
pital existen muchos Directores ade
más del administrativo, y que enten
diendo que los Médicos no son quién 
para imponer castigos, debía acordar
se que en lo sucesivo, cuando noteu 

lguna falta, lo pongan eu conoci
miento del Director, y éste á su vez al 
Visitador, el que dará cuenta á la 
Diputación para la resolución que 
proceda. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
so acordó de conformidad con lo pro
puesto por los Sres. Martínez Contre
ras, Ceruelos y Peláez. 

Seguidamente el Sr. Chapaprieta 
manifestó que, sin que en sus pala
bras se entendiese el menor motivo 
de mortificación para los nuevos Di
putados con cuya amistad se houra, 
iba á exponer un hecho público, cual 
era ol de que un Diputado por elec
ción popular se había sentado en los 
escaños en el día de anteayer por 
creer que la Ley le autorizaba, siendo 
también uu hecho cierto que otros Di
putados habían venido en el día de 
ayer á requerir á los que les han re
emplazado, de conformidad con lo pre
ceptuado en la ley Provincial; que 
recordarían los Sres. Diputados que 
en la sesión del 16 de Octubre último, 
y al darse lectura de las Reales órde 
nes por las que se hacían los uombra 
mientos interinos, consignó su pro
testa en nombre de varios amigos y 
en el suyo propio, por entender que 
era una inculcución de la Ley, toda 
vez que por alguien se euteudía que 
la Diputación no estaba bien consti
tuida, y que, apartándose de tolo ca 
rácter político y circunscribiéndose 
exclusivamente al administrativo, 
protestaba igualmente de la Real or 
den de 4 del presente mes, por euten 

dictarse contra una ley, menor valor 
y fuerza tiene uua Real orden. 

El Sr. Fiscowich hizo constar su 
protesta contra la formulada por el se-
ñ »r Chapaprieta, por entender que la 
discusión de los Reales decretos y rea
les órdenes tan sólo incumbe á los 
Cuerpos Colegisladores. 

El Sr. Presidente dijo que, no pu-
diendo couseutir la discusión comen
zada por el Sr. Chapaprieta, la decla
raba terminada. 

Entra udo en el orden del día, fué 
a pro bailo, con el voto en coutra de los 
Sres Chapaprieta, Cortiuas, Raboso y 
Peláez, el dictamen de la Comisión de 
Beneficencia proponiendo se autorice 
ai Sr. Diputado Visitador de la Inclusa 
para llevar á efecto las obras de repa
ración del cielo raso en el dormitorio 
de nodrizas y otro en el de niñas, los 
cuales, eu parte, se hallau ya despren
didos á causa de las húmeda les que 
mandan los comunes sitos en la planta 
superior, de los retretes do la cocina y 
leí piso segundo en Maternidad, y la 
construcción de un pequeño hornillo 
con fuente y fregadero, cuyo coste, cal
culado por el 8r. Arquitecto, es apro
ximadamente unas 1.600 pesetas. 

Autes de entrar en la discusión del 
presupuesto de ingresos, y con moti
vo de irse á tratar de la partida de re
partimiento por contingente provin
cial, ol Sr. Cortinas Porras solicitó 
permiso del Sr. Presidente para au
sentarse del Salón. 

El Sr. Hincón contestó que no pro
cedía otorgar el permiso al Sr. Corti
uas Porras, toda vez que para la apro
bación del contingente, según dispone 
el art. 104 del Reglamento para el 
orden de las sesiones, se hacía nece
sario que se verificase votación nomi
nal y que en ella interviniesen las 
dos terceras partes del número de 
Diputados que constituyen la Corpora
ción, y no estando en este momeuto 
más que justo el número de ellos, ro
gaba al Sr. Cortinas se esperase hasta 
q i e la partida estuviese aprobada. 

El Sr Cortinas Porras manifestó 
que, teniendo que ausentarse por ocu
paciones urgentísimas, deseaba que 
constase su voto en contra del presu
puesto. 

Comenzando la discusión del presu
puesto de ingresos, se dio cuenta de 
la partida relativa á ¿-.partimiento, en 

der que, si un Real decreto no puede | la siguiente forma: 
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Ppgotas . C é n t s . ' 

Madrid (16 por 100).. 3.822.99'.) 90 
Pueblos (Idem) 672.288 22 

4.495.288 12 

Se leyó la siguiente enmienda: 
«El Diputado que suscribe tiene el 

honor de proponer á la Diputación se 
sirva fijar el iugreso por Repartimien
to para el próximo año en 4.371.607 
pesetas cou 79 céntimos, ó sea al tipo 
de 15*56 por 100, que es lo fijado en el 
presupuesto vigente.=«Palacio de la 
Diputación á 23 de Noviembre de 
l900.=Joaquín Chapaprieta.» 

La Comisión de Hacienda no aceptó 
la anterior eumienda. 

El Sr. Chapaprieta la apoyó dicien
do quo las Diputaciones provinciales 
son representantes de los Ayunta
mientos; que la de Madrid, desde el 
año 1891, viene aumentando la partida 
de contingente, cosa que no le parece 
justa puesto que los pueblos estáu su
mamente recargados. 

El Sr. Ceruelos pidió la palabra para 
una cuestión de orden, y después que 
le fué concedida, manifestó que no se 
pueden marchar los Sres. Diputados 
del Salón de sesiones sin previo acuer
do de la Diputación. 

El Sr. Peláez habló también para 
una cuestión de orden, diciendo que 
el Sr. Cortinas ha explicado suficien
temente su voto en la cuestión del 
contiugenle, y que además se ha au
sentado por encontrarse enfermo. 

El Sr. Chapaprieta pidió á la Presi
dencia la imposición de las multas 
que autoriza el Reglamento, á los se
ñores Diputados que, sin excusar su 
asistencia, hubiesen faltado á la se
sión. 

El Sr. Doval manifestó que el per
mitir en estos momentos que se está 
tratando del repartimiento por contin
gente provincial la marcha de un se
ñor Diputado, es abdicar la Diputación 
de sus derechos. Terminó pidiendo á 
la Presidencia que impusiese multa 
á los que no han asistido, y que no 
consintiese, bajo niug ún pretexto, la 
salida del Salón. 

El Sr. Chapaprieta iusistió en su 
pretensión relativa á la multa. 

El Sr. PelaVz rectificó diciendo que 
muchas veces tenían que ausentarse 
los Diputados por enformedad, y que 
en este caso concreto no podría pro
hibirse la salida de ningún Diputa lo. 

El Sr. Presidente manifestó quo 
impondría la multa que autoriza el 
Reglamento á los Diputados que no 
asistiesen á las sesioues. 

El Sr. Chapaprieta añadió que la 
Diputación no debía aumentar el con
tingente, porque no es de justicia y 
porque cou ello se hace más imposi
ble la vida angustiosa de los pueblos 
y les Municipios no pueden subvenir 
a' tantas atenciones contando como 
único recurso el de los Consumos, que 
absorbe el Estado la mayor parte, y 
que teuía la seguridad de que, si este 
aumento se autoriza, el Ayuntamiento 
de Madrid tendrá una resistencia pa
siva para pagar lo que le corresponde, 
y para evitar esto rogaba se aprobase 
su enmienda, que se reduce tan sólo á 
que en el año próximo se gire el con
tingente bajo el mismo tipo que en 
ol actual. 

El Sr. Serrano Echevarría dijo que 
en el ejercicio de 1891-92 se había _d 
rado el repartimiento bajo un tipo 
mayor que el quo ahora se propone, 
no siendo de extrañar quo en el año 
próximo se girase por otro superior 

puesto que en Madrid ha aumentado 
la riqueza. 

E Sr. Martínez Coutreras explicó su 
voto en contra, por más que entiende 
que es la única fuente legítima de re
caudación, y dobe votarse el aumeuto 
por uo haber gran abuudancia de re
cursos. 

Rectificó brevemente el Sr. Chapa-
prieta dicieudo que el aumento de 
112.000 pesetas quo so hace en el con
tingente, comparado con el del ejerci
cio actual, no siguificaba gran cosa, 
pero esto se notaba en los pueblos o <r 
lo agobiados que están, siendo inútil 
el aumento, porque resistiéndose Ma
drid, solaraonte contribuirán los pue
blos, por lo cual cousignaba su protes
ta en contra de dicho aumento. 

Hecha la pregunta do si se tomaba 
en consideración la eumieuda del se
ñor Chapaprieta, fué desechada en vo
tación nominal por 21 votos contra 
cuatro en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no: Arriaga, 
Calatraveño, Marqués de Camarines, 
Campoamor, Ceruelos, Cortina, Doval, 
Duran, Fiscowich, Górdon, Martín Ve* 
ña, MartíuezControras, Olivares, Prast, 
Raboso, Rincón, Serrano Echevarría, 
Urbano, Villamayor, Peláez, Sr. Pre
sidente. 

Señores que dijeron sí: Cárdenas, 
Cortinas y Porras, Chapaprieta y Lu
cio. 

En votación nominal, según previe
ne la Ley, fué aprobado el reparti
miento en la forma propuesta por la 
Comisión, por 21 votos contra cuatro, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: Arriaga, 
Calatraveño, Camarines, Campoamor, 
Ceruelos, Cortina, Doval, Duráu, Fis
cowich, Górdon, Martin Vena, Martí
nez Conteras, Olivares, Prast, Raboso, 
Rincón, Serrano Echevarría, Urbauo, 
Villamayor, Peláez, Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: Cardonas, 
Cortinas y Porras, Chapaprieta y Lu
cio. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas: 

Reñías y Censos 

Diario de Avisos 
Derechos ¡do custodia... 
Cargas de justicia 
Reintegro de anticipo y 

estancias 
Intereses de inscripcio

nes 

PtaH. Cents. 

8.000 
4.000 
2.110 

1.000 

2.505 38 

Total 17.645 38 

Beneficencia 
Hospital Provincial 515.980 81 

Leída la partida de 19.954'42 pese
tas consignada para el Hospital de 
San Juan de Dios, se dio cuenta de la 
siguiente eumieuda, que fué aceptada 
por el Sr. Serrano Rchevarría, en 
nombre de la Comisión, haciendo cons
tar su voto en contra los Sres. Chapa-
prieta y Peláez: 

«El Diputado que suscribo propone 
á la Corporación se digne acordar que 
se cousigue como ingresos por ol cou-
cepto de estancias de eufermos distin
guidos en los Pabellones del Hospital 
de San Juan d¿ Dios la cantidad de 
10.000 pesetas.=Madrid 10 de Diciem
bre de 1900.==Fraucisco Martínez Con
treras.» 

Con respecto á la enmienda ante
rior, el Sr. Chapaprieta preguntó si el 
ingreso era fautástico ó si Ja Diputa
ción lo había percibido en oste año. 

El Sr. Doval manifestó que todos 

cuantos ingresos se propusieren de
bían aceptarse, porque lo temeroso 
hubiese s ;d > aprobar enmiendas que 
se refiriesen al presupuesto de gastos. 

El Sr. Chapaprieta dijo que el fin 
que le había guiado al Sr. Martínez 
Coutroras para presentar estps ingre
sos ora el do que en la sesión ante
rior se había aceptado condiciona 1-
mente una enmienda al presupuesto 

istos para la roalización de algu
nas obras en el Hospital de San Juan 
de Dios. 

El Sr. Martínez Coutreras contestó 
que el motivo de su eumieuda ora la 
de que el Dr. Azúa le había manifes
tado que si sus clientes supieran que 
en el Hospital do San Juan de Dios ha
bía un Pabellón de distinguidos, en él 
se albergarían, con lo cual obtendría 
la provincia un considerable iugreso, 
y que si en dicha suma existía algún 
error, seria más bien en menos que 
en más, y que tratándose de un gasto 
reproductivo no había ningún incon
veniente en que se aprobase su en
mienda. 

Después de otras manifestaciones de 
les Sres. Doval y Duráu. fué aproba
da la partida con la enmienda, ha
ciendo constar su voto en contra el se
ñor Chapaprieta. 

Da la cuenta de la partida do pese
tas 55.023*03, consiguada para el Hos
picio, se leyó la siguiente eumienda: 

<\\\ Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer á la Diputación se 
sirva adoptar el siguiente acuerdo al 
aprobar el presupuesto de ingresos 
del Hospicio: Habiéndose coucedido á 
dicho establecimiento por Real cédu
la de 25 de Febrero de 1870 el premio 
de 5 por 100 sobre lo que perciben las 
parroquias de Madrid por derecho do 
ofrendas, y no recaudándose cantidad 
alguna por dicho concepto desde hace 
muchos años, á pesar de venir consig
nándose partidas en todos los presu
puestos, se solicite respetuosamente 
del Sr. Obispo de la diócesis la remi
sión de tina relación eu que se deta
llen los funerales que se celebren des
de 1.° de Enero próximo, fijándose ba
ses para la forma en que ha de ingre
sarse en fondos provinciales dicho 
producto. Que por el Negociado co
rrespondiente se preceda á formar un 
estado dando detalle <io los años que 
se adeudan, á fin do gestionar su co
bro, y caso de quo el Sr. Obispo so ne
gara á cumplir este acuerdo, so enta
ble el correspondiente recurso por el 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial. 

Palacio de la Diputación 22 de No
viembre de l900.=»Juan de Ranoro.= 
Cortinas.=Contreras.» 

Aceptada por el Sr. Serrano Eche
varría, fué aprobada en unión de la 
partida. 

También lo fueron las siguientes: 
Asilo de las Mercedes.... 14 000 
Inclusa-Colegio de la Paz. 146.406*66 

A la partida do 57.330 consignada 
por intereses y amortización de Obli
gaciones muuicipales, se leyó la si
guiente enmienda: 

«El Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer á la Diputación se 
sirva adoptar el siguiente acuerdo, al 
tratar del capítulo IX del presupuesto 
de ingresos: Que se haga uua iuves 
tigación para designar las causas poi
qué algunos Ayuntamientos acogidos 
á la operación de crédito de 1.* de 
Abril de 1892 satisfacen cou puntúa 
lidad los intereses y amortización de 
Obligaciones municipales que suscrt-
bieron en pago de atrasos de Reparti
miento, y otros, en cambio, no ingre

san cantidad alguna por este concen 
to, á pesar do haber hipotecado en 
ra utía arbitrios ú otros ingresos rn*" 
nicipales. a * 

Palacio de la Diputación 23 de \ 0 

viembre de 1900 =.Juan de Raí 
= L . Cortinas.=Conlreras.> 'nero. 

El Sr. Serrano Echevarría se maní 
festó conforme con ella, pero no en el 
procedimiento de realizarla, porqué 
es iuuocosaria é indebi'da la informa 
cSón que se propouo, y que la acepta* 
ba en el sentido de que había q u ¡ 
exigir el cumplimiento de la o b l i ^ 
ción. 

En este sentido fué aceptada la en. 
mienda. 

El Sr. Martínez Contreras preguntó 
qué cantidad supone eu Obligaciones 
la iuo se consigna para intereses y 
amortización, y si eu la misma se ha 
tenido en cuenta las Obligaciones de 
Resultas que han de recibirse del 
Ayuntamiento de Madrid. 

El Sr. Duran contestó que en la can-
tidad van comprendidas las Obligacio
nes municipales de los pueblos que 

vencen en el año próximo los intere
ses que han de devengar. 

El Sr. Martínez Contreras pregunto 
en qué partida so consignan los iutn-
reses y amortización do las Obligacio
nes que están en baja, auunciando 
una enmienda para que, en caso con
trario, se fijen. 

El Sr. Chapaprieta se ausentó con 
permiso de la Diputación. 

El Sr. Duran expuso su conformidad 
en aceptar la enmienda, que puede ser 
de 6.000 pesetas, por el tiempo que 
estén sin entregar á los acreedores, 
de las que se recibían del Ayunta
miento de Madrid á cuenta de las 
730.000 y pico de pesetas que adeuda. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
'debía fijarse el concepto del ingreso 
y determinarse en el presupuesto. 

El Sr. Duran rectificó, diciendo que 
en l.° de Enero se abren dos cuentas, 
una del prosupuesto vigente y otra de 
ampliación, donde se llevan todas las 
cuentas de ejercicios cerrados y don
de tienen que ingresar los intereses 
de las Obligaciones municipales. 

El Sr. Martínez Contreras pregun
to si en el presupuesto adicional hay 
alguna cantidad por intereses y amor
tización de Obligaciones municipales. 

Se leyó la siguiente eumieuda: 
«El Diputado que suscribe propone 

á la Diputación se sirva consignar 
una cantidad do 0 000 pesetas por in
tereses y aim »rtizacióu de las Obliga
ciones de Resultas del Ayuntamiento 
de Madrid.=Madrid 12 de Diciembre 
de 1900.=Francisco Martínez Contre
ras.» 

El Sr. Duran manifestó que no te
nía inconveniente la Comisión de Ha
cienda eu que figurase ol concepto. 

El Sr. Cortina consiguó su voto en 
contra por entender que la cantidad 
que se fija por intereses y amortiza* 
ción propuesta por el Sr. Martínez 
Coutreras debe ser tan sólo p3ra sa
tisfacer las deudas de Resultas, y á l*8 

del período de ampliación del presu
puesto actual, que se devenguen du
rante los seis meses del año préx»10^ 
porque los créditos que no se satisfa
gan rentarán un 50 por lOOde demora-

Sin más discusión, se aprobó la P a r* 
tida con la enmienda. 

So dio lectura de otra, concebida e 
los términos siguientes: fl. 

«El Diputado que suscribe prop 0 0^ 
á la Corporación se sirva <-onsi£ü^ 
como ingreso por el concepto de l'1 

bre provincial, que se crea para too 
los documeutos y actos y contra 
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que surtan efecto en la9 oficinas y Es
tablecimientos provinciales, asf como i 
los permisos para baños, análisis, ra
diografía, etc., etc., la cantidad de 
20.000 pesetas, con sujeción á la tarifa 
que deberá formar la Diputación.= 
Madrid 10 de Diciembre de 1900.= 
Francisco Martínez Contrera>.» 

Fué aceptada por la Comisión. 
Se leyó otra, que también fué adrai-

tidad por la Comisión, y en la que se 
propoue lo siguiente: 

«El Diputado que suscribe propone 
á la Corporación se sirva consignar 
como ingreso para el próximo ejerci
cio, por el concepto do impuesto sobre 
las corridas de toros que se celebren 
en las plazas de la provincia, con su
jeción á la tarifa ó escala gradual que 
se formará, la cantidad de 12.500 pese-
las. Üomo base de este impuesto, no 
podrá concederse por la Autoridad gu
bernativa el permiso correspondiente 
sin previa justificación del pago de 
este impuesto. 

Ma irid 10 do Diciembre do 1900.= 
Francisco Martínez Contreras.» 

El Sr. Martínez Contreras manifestó 
que debía pedirse la autorización que 
marca el art. 119 do la ley Provin
cial. 

El Sr. Duran dijo que no debía con
signarse tanta cantidad. 

El Sr. Martínez Coutreras dijo que 
se había fijado 25 pesetas por corrida 
de novillos y 50 por las de toros con 
relación á Madrid, y con respecto á los 
pueblos, que por una Comisión se haga 
una oscala gradual para imponer este 
arbitrio, teniendo en cuenta el número 
de habitantes y la importancia de cada 
localidad. 

El Sr, Serrano Echevarría propuso 
que para llevar á efecto este arbitrio 
se nombraso una Comisión compuesta 
de los Sres. Martínez Contreras como 
autor de la eumieuda, Duran como 
Presidente de la Comisión «le Hacien
da y Cárdenas como Diputado rural, 
encargada de informar respecto de di
cho punto. 

Con el voto en contra del Sr. Peláez, 
fué aprobada la oumieu la y el nom
bramiento de la Comisión. 

Dada lectura de la parte del dicta
men que se refiere á la venta de todas 
las propiedades, la Comisión aceptó l a s 
siguienteseumieudas, que fueron apro
badas: 

«Teniendo en consideración las dis
tintas circunstancias que concurren 
en los solares del antiguo Hospital de 
San Juan de Dios y los sobrantes de 
Casahlanca, el Diputado que suscribe 
entiende y tieue el honor de proponer 
á la Diputación que se practique in
mediatamente el desliude y valoraoión 
de los últimos para proceder á su 
venta con separación de los primeros. 

Palacio «lo la Diputación á 23 do No
viembre de 1900.— Joaquín Chapa-
prieta. > 

«Teniendo en consideración que al 
expropiarse los terrenos necesarios 
para la construcción de las carreteras 
provinciales han quedado á los lados 
de éstas un crecido número de parce
las, cuya propiedad corresponde á la 
Diputación, y considerando además 
que uiuiíún beneficio tiene la Corpo
ración proviucial de estos terrenos, el 
diputado que suscribe tiene la honra 
de proponer á la Diputación lo si
guiente: Los Ingenieros provincia-
tes, con el personal á sus órdenes, 
practicarán en el término de tres rae-
8ps una detallada relación y valora
ción de los terrenos á que se refiere 
esta enmienda, los cuales, previas las 

formalidades legales, se enajenarán 
en pública subasta. 

Palacio de la Diputación á 23 de No
viembre de 1900.= Joaquín Chapa-
prieta.» 

Se dio lectura «le la siguiente: 
«A. fin de que pueda traducirse pron

tamente á la práctica lo que propone 
la Comisión de Hacienda acerca do la 
venta de las propiedades de la Dipu
tación, el Diputado quo suscribe pre
senta la siguiente adición ó enmieu-
da: Los Arquitectos provinciales, an-
t< s de que termino el presente año 
de 1900, formarán una detallada rela
ción y razonada valoración de las fin
cas urbanas que posee la Diputación 
para que sirvau de base á su enajena
ción. 

Palacio do la Diputación á 23 de No
viembre de 1900.=Joaquín Chapa-
prieta.» 

El Sr. Duran dijo que, uo afectando 
al presupuesto, podía entrar en las 
bases. Así se acordó. 

Sin más discusión fué aprobado el 
presupuesto de ingrosos y gastos en 
la siguieute forma: 

Ptae. Cénta. 

Ingresos 6.761.852 42 
• '.asios 6.761.852 42 

TOTAL IGUAL 

Leída la base relativa al arrenda
miento del contingente provincial, el 
Sr. Serrano Echevarría rogó se deja
se esta discusión para cuando venga 
el Sr. Chapaprieta, prorrogándose la 
sesión si es necesario para esperarle, 
y estando antes en el presupuesto lo 
quo se refiere á la imprenta, con al
gunas enmiendas presentadas y pre
sente su aut r, rogaba se alterase el 
orden, empozando por esta parte. 

Después de otras indicaciones de 
los Sres. Serrano Echevarría y Urba
no, se acordó prorrogar la sesión has
ta las ocho, empezando por la base 
queso refiere á la Impronta. 

Se leyó la siguiente parte del dicta
men de la Comisión de Hacienda rela
tivo al arrendamiento de la Imprenta, 
Litografía y BOLETÍN OFICIAL, que dice 
así: Pensando siempre en la conve
niencia do allegar más recursos para 
esta Corporación, tan necesitada de 
ellos, y de disminuir sus gastos sin 
desorganizar los servicios, se precisa 
en este grupo, y no en el anterior, 
como en otros presupuestos, tos ren
dimientos efectivos del BOLETÍN OFI
CIAL, tratándose aquí lo que debe ha
cerse de esos rendimientos, para obte
nerlos mayores, en combinación con 
otros medios que, por no estar reali
zados desde luego, no merecen más 
calificación que la de probables. 

Es ya parecer aceptado de antiguo 
que la utilidad aconseja arrendar las 
publicaciones periodísticas que esta 
Corporación posee, y siguiendo esa 
idea beneficiosa, aún puede presumir
se dé resultados más pingues el arren
damiento, si además, conjuntamente, 
forman un sólo todo el de la Im
prenta y Litografía que esta Diputa
ción tiene en el Hospicio. 

Propónese, pies, el arrendamiento 
por cinco años de la Imprenta y Lito-
grana de esta Diputación, sitas en el 
Hospicio, con el BOLETÍN OFICIAL, todo 
por la cautidad anual de 65.000 pese
tas , con la obligación de imprimir 
cuanto esta Corporación necesite, ofi
cialmente, á un tipo fijo, y cou la de 
euseñar á 20 asilados el oficio, re
novándose segúu lo tengan aprendido, 
para que permanentemente haya 20 

de los dichos asilados. De aceptarse 
la proposición, debe inmediatamente 
llt-varse á la práctica. 

También se leyó la siguieute en
mienda: 

«El Diputado que suscribe tiene el 
h >oÓf de proponer á la Diputación la 
siguiente enmienda al proyecto de pre
supuesto ordinario: La Imprenta del 
Hospicio subsistirá como Escuela tip >• 
gráfica, con el personal exclusivamen
te necesario para que llene sus fines 
pinamente educativos =Palacio de la 
Diputación 5 de Noviembre do 1900.= 
Celso Lucio.» 

El Sr. Serrano Echevarría manifes
tó, en nombre de la Comisión, quo no 
podía aceptarla. 

El Sr. Lucio la defendió por enten
der que su enmienda implicaba la 
creación de una Escuela para los asi
lados, y por tanto, un beneficio reco
nocido para los mismos que se dedica
sen al arto de imprimir. 

El Sr. Serrano Echevarría expuso 
que por tros motivos no podía aceptar 
la Comisión la onraieuda: primero, por
que con propósito recto y honrado 
había estudiado el asunto y la Comisión 
lo había resuelto en el mismo sentido, 
puesto que al proponer el arrenda
miento imponía la obligación de ense
ñar á 20 asilados el oficio; segun
do, porque la Comisión había mirado 
quo la Imprenta nunca había sido útil 
ni proporcionado ningún ingreso, en
tendiendo que se ha de obtener con 
ella un ingreso de 65.000 pesetas, y 
además que los acogidos tendrán un 
gran beneficio en la enseñanza del 
arte tipográfico; y tercero, que hay que 
acatar cuanto por el Consejo de Estado 
se dice respecto á la Imprenta y Sec
ción de Estadística en el informe que 
ha dado lugar á que se dicte determi
nada Real orden. Añadió que, pensan
do en lo que se inspiraba la proposi
ción del Sr. Lucio, cual era la parte 
educativa de los acogidos, propósito 
muy laudable, había que tener en 
cuenta respecto de este asunto la his
toria de la Impronta, ó sea su pasado, 
su presento y su porvenir, por lo que 
creía que se debía ir al arrendamiento 
sin vacilación de ningún género, cele
brándose el oportuno contrato en el 
quo se procure que sus consecuencias, 
sobre ser benéficas, sean utilitarias á 
la provincia, y que, á su juicio, esto 
no podía conseguirse sino era nom
brando una Comisióu que á ello dedi
case especial atención, la cual creía 
debía estar constituida por el Sr. Lu
cio, como Visitador del Establecimien
to, el Sr. Fiscowich, competente en 
materias do imprenta, y el Sr. Hincón, 
como Letrado, que contribuirá con sus 
conocimientos profesionales á la re
dacción del coutrato. 

Con el voto en contra de los señores 
Lucio, Peláez, Cortina y Hincón, fué 
desechada la enmienda del Sr. Lucio 
referente al personal de la Imprenta 
del Hospicio. 

El Sr. Fiscowich pidió autorización 
para retirarse por encontrarse indis
puesto, la cual le fué concedida. 

Acto seguido se dio lectura de otra 
enmienda, que dice así: 

«El Diyutado que suscribe propoue 
á la Diputación que se supriman en 
el Hospital Proviucial los extraordi
narios que se dan á los enfermos y 
que á juicio del Sr. Decano sou inne
cesar ios^ Palacio de la Dipución 12 
de Diciembre de 1900.=José Peláez 
ürquiua.» 

Defendida por su autor, que dio lec
tura á una comunicación del Decanato 
del Cuerpo Medico Farmacéutico de la 

Beneficencia provincial, y solicitó que 
se considerase como complemento de 
la enmienda, puesto que de ella so 
deducía que la alimentación ordinaria 
era bastante á satisfacer las necesida
des de la inmensa mayoría de los en
fermos, y solamente en casos especia
les, previa prescripción facultativa, 
debía darse algún extraordinario, con 
lo cual se conseguiría, á su juicio, un 
ahorro qi:e tal vez excediese de 50 000 
pesetas. 

Bl Sr. Urbano manifestó que el 
asunto revestía verdadera importancia 
y debía pasar á la Comisión de Bene
ficencia para que dictaminase, por lo 
que rogaba al Sr. Peláez que desistie
se de solicitar la minoración de gastos 
que su enmienda implicaba, la cual 
consideraba muy beueficiosa. 

El Sr. Peláez pidió quo constase su 
enmienda en las bases del prosupues
to con objeto de aumentarlos ingre
sos sin perjuicio quo en la Comisión de 
Beneficencia presentará un proyecto 
sohro el particular, y especialmente 
sobre determinados artículos, entre 
otros el chocolate y la sopa. La Dipu
tación aceptó como base la enmienda 
del Sr. Peláez, con la modificación á 
que se contraen las manifestaciones 
del Sr. Urbano. 

Previo permiso, se ausentó del Salón 
el Sr. Raboso. 

Asimismo se dio cuenta de la si
guiente enmienda: 

«El Diputado que suscribo tiene el 
honor de proponer á la Diputación que 
para cubrir el déficit que pueda resul
tar por el aumento de los gastos sobre 
los ingresos que se calculen para el 
próximo ejercicio económico, debo so
licitarse una subvención de! Gobierno 
de S. M. en atención á que muchas de 
las cargas que pesan sobre la Diputa
ción provincial son do las genéralos 
del Estado.=*Palacio de la Diputación 
á 23 de Noviembre de 1900.«= Joaquín 
Chapaprieta.» 

El Sr. Serrano Echevarría aceptó la 
enmienda, en cuanto significa una pe
tición que puede redundar en benefi
cio de los intereses provinciales, por 
más que estime que el fin que con ella 
se pretende uo pueda alterarse, no 
porque la Superioridad no tratase de 
socuudar oste propósito, sino porque 
lo más probable es que tengan que 
manifestar que otras atenciom >s impe
riosas la impiden atender á peticiones 
de esta naturaleza. 

Queda aceptada como base la propo
sición del Sr. Chapaprieta. 

Acto seguido, dÍ8cutiéudose la baso 
que la Comisión consigua en su pre
supuesto respecto á la venta de pro
piedades, el Sr. Echevarría manifestó 
que, aun cuando creía procedente se 
llevase á efecto, debía antes nombrar
se una Comisión que entendiese eu lo 
relativo á este particular. 

El Sr. Martínez Contreras explicó 
su voto en el sentido de que, estando 
conforme cou el nombramiento de la 
Comisión, entendía que la gestión de 
ésta debía encaminarse, en primer 
término, á clasificar los bienes que 
pertenezcan á la Beneficencia ó á la 
Corporación; con objeto de determinar 
si son ó uo enajenables atendiendo á 
la voluntad de los que de ellos hicie
ron donación, y á fin de que no se les 
dé una aplicación distinta á la que de» 
birla mente corresponde, cou forme It 
expresa voluntad de los donantes, á 
cuyo efecto dicha Comisión debía te
ner á la vista y hacer un estudio de-

¡ tenido de los títulos de propiedad y de 
¡ cuantos antecedentes fueseu precisos 
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para el mejor desempeño de su co
metido. 

El Sr. Serrano Echevarría se mos
tró conforme coa lo expuesto por el 
Sr. Martínez Goutreras, y propuso que 
la Comisión estuviese formada por to
dos los Sres. Diputados que ostenta
sen el carácter de Letrados, porque 
siendo muy amplio el trabajo y mu 
chos los asuntos de esta naturaleza 
que tendrían que estudiarse, debía 
dividirse entre los mismos. Así se 
acordó. 

El Sr. Doval pidió se añadiese que 
todos los bienes ó propiedades que no 
tengan expresa limitación para su ad
m i n i s t r a c i ó n ó aplicación determinada 
sean vendidos. 

So lió lectura do la parte del dicta
men que se refiero al Hospicio nuevo, 
redactada en los siguientes términos: 

cLa necesidad de reformar de una 
manera extraordinaria el existente, 
tanto en lo que á su edificación se re
fiere, cuanto en lo que á su total or
ganización toca, nadie la pone en du
da siquiera; pero que eso pueda ha
cerse sin gastos enormes, y á pesar de 
ello, con deficiencias siempre sentidí
simas, tampoco puede dejar de teuerlo 
en cuenta todo el mundo para afirmar, 
como consecuencia que en el ánimo 
pesa, la de que es mucho más acerta
do que recomponer realizar la cons
trucción de un Hospicio nuevo, en el 
que, cou todos los adelantos raoder
nos, se facilite al asilado, no sólo el 
alimento que para su vida le da dere
cho su desgracia á exigir del resto de 
la sociedad, sí que además tenga el 
asilado en el Establecimiento el con
fort, la oducacióu y la euseñauza que 
mientras allí esté sea beneficiosa para 
su entidad protectora, y cuando de allí 
salga, le dé en el mundo el medio de 
subsistencia y de vida que sus fuerzas 
físicas ó intelectuales le permitieran 
por su antigua educación, siendo hom
bre útil para sí y para la sociedad en 
quo pasa á vivir, guardando recuerdo 
de gratitud para la protección que se 
le dispensó cuando niño y joven, sin 
que él ni la sociedad en que viva ten
gan contra la desgracia de su proce
dencia recuerdo de tristeza, siuo al 
contrario, de alegría y de honra, por
que de culpa ajena uadie debió nunca 
considerarse manchado. 

La realización de este proyecto ha 
de ser bajo la condición precisa de que 
el nuevo Establecimiento ha de costar 
menos que el importe en pública su
basta del precio de venta del Hospicio 
hoy existente, bajo la condición de que 
esta Diputación provincial no hade dis
poner, y por tanto no ha de pagar los 
plazos de la construcción del nuevo 
Hospicio, y bajo la condición también 
de que el proyecto del nuevo Estable
cimiento ha de ser sacado á concurso 
entre todos los Ingenieros y arquitec
tos de España, premiándose y confian 
dose la dirección al proyecto mejor 
que en tal coucopto califique la Aca
demia do Sau Fernando. 

El terreno en que ha de construirse 
debe gestionarse su adquisición gra
tuita, ó su compra por fanegas de te
rreuo en el término municipal de Ma 
drid: en primer lugar, ya del Real 
Patrimonio, ya del Gobierno de Su 
Majestad, ya del Ayuntamiento de 
esta corte, y en segundo lugar, de 
cualquier otra parte de la provincia, 
y siempre, por supuesto, que tenga 
Jas suficientes aguas y todas las de
más condiciones de higiene y salubri
dad que exige Establecimiento de tal 
especie, haciéndose público, por todos 
los medios, este acuerdo de la Diputa

ción, por si hubiese particulares que, 
mirando á sus intereses, creyeran les 
couvenía ofrecer terrenos gratuita
mente para la construcción de ese Es
tablecimiento. 

El propietario ó propietarios que 
compren el Hospicio existente, que 
deberá ser subastado en conjunto, y 
en parcelas si para aquél no hubiera 
hcitador. mediante depósito de la to
talidad del precio de compra, serán 
los que, en unión de la Diputación ó 
de su representación legal, pagarán 
al contratista del nuevo Estableci
miento los plazos de todo contrato de 
ese género, y al instalarse en el nue
vo todo lo que hay hoy en el existen
te, se hará con ellos una liquidación 
del tiempo del depósito y de la no li
bre disposición de lo comprado, para 
compensarles en algo ol perjuicio de 
ese estado de derecho, siendo todo 
esto materia de las condiciones de ven
ta, y, por ello, del contrato de compra
venta que ha do otorgarse. 

El nuevo Establecimiento ha de te
ner, en toda forma y amplitud, talle
res de panadería, de corte y confec 
ción para las ropas, calzado y gorras 
propias de los asilados; talleres de 
carpintería, albañilería, cerrajería, 
calderería, ebanistería, vidriería, mar 
raolista, encuademación, hojalatería 
y otros oficios de aplicación á las ne
cesidades de los Establecimientos de 
la Corporación, aprendiéndose por ello 
los oficios correspondientes; escuelas 
de música, dibujo aplicado á las artes 
y oficios y la de modelado, y á todos 
la enseñanza elemental y superior 
con las escuelas de párvulos, de ado
lescentes y de adultos en las horas y 
con los medios compatibles, en armo 
nía con las ocupacioues y los traba
jos. 

Claro es que esto puede dar, en esas 
condiciones, el refuerzo do ingresos, 
porque de éstos no habrá que distraer 
tactos para lo que hoy se distraen en 
servicios indispensables por falta de 
esas enseñanzas reproductivas, y sin 
pensar por hoy eu que la bondad de 
esos talleres podría llegar, hasta pa
gando su contribución industrial, á 
acometer en otras partes el servicio 
de contratas, beneficiosos para todos, 
de todos modos siempre resultará el 
beneficio de hacer los ingresos menos 
disminuidos, aparte del total cumpli
miento de las finalidades do un Ksta 
blecimieuto de esa importancia be
néfica. 

Como sobre esta materia hay expe
diente eu trámite en esta Diputación, 
á ese ha de adaptarse lo que aquí se 
expresa, llevando á aquél las modifi
caciones que aquí se aprueben, p r o 

c u r a n d o que ¿ la mayor brevedad se 
realice este pensamiento, que es ya de 
necesidad absoluta por la deficiencia 
del Hospicio y la situación de su cons
trucción tan antigua.» 

También se dio cuenta de la siguien* 
te enmienda: 

cTenieudo presente que paralacons 
trucción del nuevo Hospicio se instru 
ye un expediente en el cual se han 
adoptado ya varios acuerdos, el Diputa
do que suscribe tieue el honor de pro
pouer á la Diputación que se segregue 
del proyecto de presupuesto lo refe
rente á dicha construcción, poro á 
condición de que la Comisión de Nue
vos Establecimientos, en unión de la 
de Hacienda, traerán a la Diputación, 
an te s de que termine el actual período 
de sesiones, el expediente cou los 
acuerdos conducentes á la pronta cons 
trucción de tau importante obra. 

Palacio de la Diputación 23 de No

viembre de 1900.= Joaquín Chapa
prieta.» 

El Sr. Serrano Echevarría dijo que 
no estaba conforme en que pasase á la 
Comisión de Nuevos Establecimientos 
como la enmienda propone, siuo en 
que una Comisión especial se encar
gue con adaptación del expedieute an
t icue el sostener el proyecto en el 
sentido que la de Hacienda propone. 

El Sr. Peláez dijo que, no estando 
presente el Sr. Chapaprieta y habien
do manifestado al retirarse que tarda
ría media hora, quedasen pendientes 
do discusión hasta que él viniera to
das las enmiendas por él suscritas. 

El Sr. Urbano lamentó que no estu
viese presento el Sr. Chapaprieta, 
pero entendía que los demás señorea 
Diputados no podían estar á su volun
tad, no siendo él sospechoso por el 
afecto y cariño que le profesa, y con
siderando que la Corporación estaba 
en sus atribuciones al estimar ó no 
sus enmiendas. 

El Sr. Lucio dijo que, si no recorda
ba mal, había quedado pendiente de 
discusión otra enmionda que se refiere 
al arriendo de contingente, estimando 
que lo mismo debían quedar las de
más hasta que viniese ol expresado 
señor. 

El Sr. Peláez dijo que el Sr. Chapa
prieta había pedido permiso por me
dia hora, y á pesar de haberse prorro
gado la sesión hasta las ocho sin que 
haya venido, deseaba que todas las 
enmiendas suscritas por aquél queda
sen sin discutir hasta que estuviera 
presento. 

El Sr. Urbano dijo que no podía es
tar conforme con quo quedasen pen
dientes de discusióu, puesto que ya 
quedó por deferencia la que al arrien 
do del contingente se refería, y que
dando tan sólo otras eumiendas del 
mismo señor, cualquier Sr. Diputado 
podía hacerlas suyas, pero eu manera 
alguna se podía suspender la discu
sión. 

El Sr. Rincón expresó que si exis
tían algunos capítulos sin enmienda 
podían discutirse, y por lo demás, co
mo individuo de la Comisión de Esta
blecimientos, no tenía inconveniente 
en hacer suya, respondiendo á la in
dicación de 'pie se termine la sesión, 
la enmienda que se refiere al Hos
picio. 

Leída de nuevo, el Sr. Serrano 
Echevarría manifestó que tenía dicho 
que adaptaba la parte del proyecto al 
expediente, teniendo necesidad de es
tudiar éste y hacerlo de una manera 
muy pública para garantizarse de la 
calumnia, á cuyo fin proponía se de
signase una Comisión compuesta del 
Sr. Prast como Presidente, y de los 
Sres. Urbano, Doval, Duran y el que 
hacía uso de la palabra, asociados de 
los técnicos que pertenecen á la Co
misión de Nuevos Establecimientos. 

Hecha la pregunta correspondiente 
se aceptó la idea de la Comisión do 
Hacienda, la desiguación de la espe
cial, respetando del expediente lo que 
se considere justo. 

Para llevar á efecto la idea do cons 
truir un Manicomio provincial, según 
propoue la Comisión de Hacienda en 
su dictamen, se nombró una Comisión 
especial compuesta de los Sres. Cala
traveño, Boccherini, Ceruelos, Peláez 
y Marqués de Villamayor. 

Ku este momento penetró eu el Sa
lón el Sr. Chapaprieta. 

Se leyó la parte que figura en el 
proyecto relativa al arrendamiento 
del contingeute provincial, redactada 
en la siguiente forma: 

«La conveniencia do realizar la co
branza de este capítulo de iugresos 
con toda puntualidad y en tola su ex. 
tensión, llegando hasta saldar i 0 ¡ 
atrasos que existen, es cosa que, cou. 
tinnando confiada á la gestión directa 
de esta Corporación, no llegará UUQ. 
ca á adquirir condiciones mejores i 
las hasta aquí conocidas, poique pro
bados ya los medios coercitivos para 
la cobranza, probado está tambiéu lo 
estéril do su resultado, y tolo ello 
hace preciso la realidad inmediata de 
ese arrendamiento dentro de las con. 
diciones que han de sor objeto de es
tudio y precisión posteriores no difíci
les siquiera do pensar, porque ni la 
idea es nueva, ni el hecho está fuera 
de experimento, puesto que no una 
ni dos, sino muchas provincias de Es
pan*, tienen hechos hace tiempo, con 
resultados beneficiosos, los arrenda
mientos de sus contiuiíentes, que son 
modelos que deben imitarse, corno 
imitó, con pingüe resultado, el arren
damiento deConsnraos el Ayuntamien
to de esta capital, llegando á teuor, 
como esta Corporación puede pensar 
tendrá, la seguridad absoluta de una 
cobranza efectiva superior á la de hoy, 
y con plazos fijos, para atender con 
toda puutualidad á sus obligaciones, 
precisamente en todas aquellas que la 
demora en su cumplimiento trae con
tra los intereses de esta Corporación, 
un devengo de réditos que la gravan 
y que llegarán á agobiaría.» 

Se dio cuenta de una enmienda con
cebida eu la siguiente forma: 

cEl Diputado que suscribe, plena
mente convencido de las ventajas que 
habrá de reportar á la Diputación pro
vincial el arriendo del contingento si 
este contrato se hace en buenas con
diciones, tiene el honor do proponer 
á la Diputación que se sirva acordar 
aceña de dicho punto las bases si
guientes: 

Primera. El arrendatario quedará 
obligado á entregar en los cinco pri
meros días de cada mes la 12* parte 
del importe total de la cantidad qne 
se fije por Repartimiento para el pró
ximo ejercicio económico, tanto á Ma
drid como á los pueblos de la pro
vincia. 

Segunda. El arrendamiento se lia
rá á riesgo y veutura, careciendo, por 
tanto, el arrendatario de derecho para 
exigir á la Diputación el reintegro de 
aquellas cantidades que no logre ha
cer efectivas de los pueblos. 

Tercera. Como máximum para la 
retribución del arrendatario se seña
lará el 1 por 100 del importe total del 
contingente corriente. 

Cuarta. Do los atrasos por ante
riores Repartimientos que cobre 6 1 

arrendatario, percibirá una 
ción que no excederá de 3 por 100. 

Quinta. Se aplicará al pago de las 
atonciones por Resultas lo qne se re
caude de los atrasos de Repartióme* 
tos auteriores 

Sexta. So excluyen del arrenda
miento los atrasos de los pueblos qa 
tienen celebrados contratos con la 
natación para el pago de dichos 
sos, v sólo eu el caso de que dejen 
SOS, y soiu «u oí u a s u u i • 
cumplir los expresados contratos, <Iua' 
dará facilitila la Diputación para eo
tregar los débitos «le los pueblo* e s 
coriadas al arrendatario del con№ 
gente, á Mn de que haga efectivos es» 
débitos. 

Séptima. El contratista prestará 
una fianza igual al importe de .uo* 
mensualidad del contingeute corrí ci
te, más el 10 por 100 de loa atra^5 
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QUE 8 e le entreguen para hacerlos 
M o t i v o s . 

3 c l a v a  P a r a ^ a adjudicacióa de 
tó servicio se celebrará pública su

hasta» que versará sobre el premio se
llado para la cobranza en las bases 
tercera y cuarta. 

novena. La Comisión de Hacienda, 
j Uj 0tándose á las bases procedentes y 
agregando acuellas otras que crea 
pertinentes, redactará el pliego de 
¿oudic'mnos que ha de servir de base 
¿ ja subasta, y lo presentará á la Di
putación para su aprobación lo autos 
posible, á fin do que pueda celebrarse 
{¿subasta para el arriendo del con
tingente del próximo año económico 

Palacio de la Diputación á 23 de No
viembre d e 1900.=Joaquín Chapa, 
prieta. > 

jül Sr. Serrano Echevarría la aceptó 
condicionalmonlo, poro dijo que desea
ba que, fuese cual fuese el tipo que 
SE marca, se abriese amplia discusión 
y se leyese otra eumieud/ presentada 
sobre la misma materia. 

El Sr. Martínez Controras manifestó 
queso hacía prociso el uombraminto 
le uua Comisión para que estudiase 
concienzudamente e l asunto, fijase e l 
p!ie¿ro de coudiciones y evitase toda 
clase de errores. 

Él Sir. Serrano Echevarría dijo que 
ni. era necesaria la Comisión, puesto 
que las condiciones para el arriendo 
las tienen '«resentadas los Sros. Martín 
Vt fía y Chapaprieta. 

Se ausentó del Salón, previo permi
to q u e lo f u é concedido, el Sr. Lucio. 

121 Sr. Doval, después de preguntar 
si la Diputación acordaba el arrenda
miento del contingente, mauitestóque 
esto punto tiene tres bases quo tratar: 
1.*, el arrendamiento; 2.', extensión 
del mismo, y 3.°, forma del contrato. 

El Sr. Chapaprieta dijo que era par
tidario del arrendamiento del contin
gente, siempre que el arrendatario se 
comprometiese á eultvgar ou los pri
meros días del mes la dozava parte, 
pero no del arrendamionto de la co
branza . 

El Sr. Martínez Contreras manifestó 
que impugnaba el dictamen porque no 
dVbe hacerse con el Ayuntamiento do 
Madrid, y porque en los pueblos sig
nificaba un sacrificio para los Munici
pios y muy poca la cantidad boncficio
S Í ¡>ara la Diputación; quo si bien ha
bía sido partidario en el Ayuntamiento 
de Madrid del arrendamiento de los 

uisumos, el caso ora distinto por ra
ious8 de orden moral, social y econó
mico, poro quo el arrioudo del coutiu

ato de los pueblos ora insignifican
te, pues sólo pagan uu 15 por 100 de 
la cantidad total, y que no resultaba 
práctico existiendo uu bueu Ordenador 
de pagos, y terminó asegurando quo, 
si se tiene en cuenta el premio que ha 

í'brcibir el an endatario, habrá poca 
diferencia en el ingreso para la Dipu
tación, aun teniendo en cuenta lo que 
ahora dejan de pagar los pueblos. 

El Sr. Serrano Echevarría repitió 
que los Sres. Martín Vena y Chapa
prieta tienen perfectamente estudiado 
8 l asunto. 

El S r . Doval dijo que entre los mu
chos medios quo la Comisión propone 
e a el prosupuesto de ingresos uno de 
8 l |os es e l que se refiere al arrenda
miento del contingente, y que lo que 
procedía saber era si se arrendaba ó 
a o p a r a después d a r lectura de l a s en
vendas presentadas. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
b l Sr. Martín Vena rogó se diese lee
l u r a á otra enmieuda quo tenía pre
s t a d a y que en la primera parte 

coincide en un todo con la del Sr. Cha
paprieta. 

El Sr. Serrano Echevarría admitió 
la enmienda aceptando el arrenda
miento, pero que la Diputación debía 
fijar si se refería á Madrid y á los pue
blos. 

El Sr. Rincón dijo que creía que el 
arrendamiento podía referirse tan 
sólo á los pueblos, pero no á Madrid, 
porque no habiéndose atrevido ningún 
Ordenador do pagos ni Ministro á 
obligar al Ayuntamiento á pagar el 
importe del contingente, tenía la se
guridad de que no habría quien lo 
arrendase. 

El Sr. Peláezhizo uso de la palabra 
para manifestar que habían transcu
rrido las horas de sesióu. 

El Sr. Serrano Echevarría dijo que 
en principio debía acordarse ol arren
damiento, continuando en el día de 
mañana la discusión de los otros pun
tos quo abarca la enmienda del señor 
Chapaprieta. 

Así so acordó, haciendo constar su 
voto en contra los Sres. Cárdenas, 
Cortina y Estecha, Peláez, Martíuez 
Coutreras y Urbauo. 

Acto seguido se levantó la sesión, 
señalando el Sr. Presidente como or
den del día para la de mañana la con
tinuación del debate pendiente sobre 
el presupuesto ordinario do Г.)()1.=Е1 
Diputado Secretario, José Peláez Ur
quiua. 

173.—163. 

Лу untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
E x t r a o t o «le lo? a o u e r d o e a d o p t a d o s por e l 

tíxcmo. A y u n t a m i e n t o y la J u n t a t u u u i o i 

p&l e n e l m e s do S o p t i o m b r o ú l t i m o , a p r o 

bado e n e o s l ó u do 5 d e l a c t u a l . 

Sesión ordinaria del día 7 
Se aprobó ol acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho' 
de las Comisiones en 3 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Aprobar los {diegos de coudiciones 
para ejecutar por subasta las obras de 
alcantarillado que á continuación so 
expresan, al precio de 70 pesetas me
tro, en las zonas del Ensanche, con 
cargo el importe total á su presupues
to extraordinario del preseute ejer
cicio. 

METROS. 

1.' ZONA 
Carrauza 44 64 
Monte Esquinza y Marqués 

del Riscal 245 82 
Jenner 350 60 
Zurba no 300 00 
Españólete 151 20 
Calvo Asensio 152 50 

Total 1.251 66 
2.* ZONA 

Alcalá 325 
Hermosilla y Príncipe de 

Vergara 244 60 
Dou Ramón de Га Cruz. . . . 608 56 
Villanueva 115 2o 
Velázquez 267 50 

Total 1.821 91 
3.* Z O N \ 

Rouda de Toledo 505 50 
Iiouda de Atocha 201 
Sebastián Herrera 105 

Total. 814 50 

Quedar enterado y pasar á la Comi

sión correspondiente una comunica
ción del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 22 del actual, revoca
toria del acuerdo del Ayuntamiento de 
9 do Julio de 1899, por el que se dis
puso la iuversión en urbanización do 
vías y pago de jornales de parte de las 
sumas dt<3'.inadas al pago de expropia
ciones del Ensanche, y disponiendo 
que la cifra quo figura en los presu
puestos municipales para intereses y 
amortización de los 16.000.000 de pe
setas en cédulas, para cuya emisión 
fué autorizado, sólo pueden destinarse 
al fiu quo se indica. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio do la Gobernación, por 
la que se declara incompetente para 
conocer en ol recurso interpuesto por 
el Sr. Marqués de Zafra en nombre déla 
Asosiacióu de propietarios del Ensau
che, contra providencia gubernativa 
que desestimó el recurso de queja for
mulado contra ol Ayuntamiento, sobre 
notificación do un acuerdo en instan
cia s >¡icitaudo la anulación do lo ac
tuado en expediento relativo á la for
mación do un presupuesto extraordi
nario para 189798. 

Pasar á la Comisión correspondien
te, para la interposición de recurso, 
si procediera, la Real orden do la Di
rección de Obras públicas de 9 do 
Agosto prójimo pasado, disponiendo, 
entre oicos extremos, que so suprima 
ou los tranvías de Madrid y do Esta
ciones y Morcados el hilo de suspen
sión del cable do trabajo, siompre que 
se adopton las medi tas íe precaución 
sancionadas por la práctica, para evi
tar en lo posible roturas y los peligros 
que i.m este caso pudieran ocasionar. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sióu correspondiente la sentencia del 
Tribunal Contencioso administrativo 
en pleito promovido por el Ayunta
miento contra providencia gubernati
va de 20 de Diciembre de 1890, que 
revocó el acuerdo muuicipal de 13 do 
Junio del mismo año, por el que se 
dispuso la cobranza de varias multas 
impuestas á I). Manuel Díaz Basteiro 
por el suministro de piedra partida 
para el afirmado del Ensanche, decla
rando la incompe'rueia de la jurisdic
ción contenci )sa para eutender eu el 
asunto, y i*' vocando la resolución gu
b i nativa y las del Alcalde Prosideu
te en cuanto á la focha, á partir de la 
cual habla de exigirse la multa. 

Quedar entera lo y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
20 de Julio último, por la que so 
aprueba ol acta do la subasta pública 
celebrada para adjudicar la concesión 
de un tranvía movido por fuerza ani
mal, desde ol sitio denominado «La 
Bombilla >, por A ra vaca á Pozuelo de 
Alarcóo, á favor de D. Augel Velao y 
üeruáudez 

A ¡indicar en definitiva la subasta 
para la eonstrucsión de sepulturas en 
el Cemeuterio de Nuestra Señora de 
la Almudoua. 

Adjudicar eu definitiva la subasta 
para el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa unm. 23 del Pos* 
lig » de San Martín. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para ol derribo de la casa núm. 34 de 
la calle de la Arganzuela. 

Aprobar el extracto de acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en el 
rats de Agosto próximo pasado y re
mitido al E S C O J O . Sr. Gobernador ci
vil para su inserción eu el BOLETÍN 
O F I C I A L . 

Quedar enterado do haber traslada
do su residencia fuera de esta capital 
tres vecinos. 

Auuuciar nuevo concurso entre los 
propietarios de edificios enclavados en 
el distrito de Bueuavista para iustalar 
ol Juzgado municipal del mismo, fijan
do en cuatro años el tiempo del arren
damiento y en 3.000 pesetas el precio 
de cada uno. 

Conceler licencia para instalar an 
electromotor eu el taller de construc
ción de coches automóviles existente 
en la calle de Palafóx, núm. 1, exi
gieudo también los derechos corres
pondientes por la fragua que en el 
mismo existe. 

Conceder licencia para instalar otro 
electromotor en la fábrica de acumu
ladores en la calle del Cardenal Cis
ueros, uüm. 10, y exigir también los 
correspondientes derechos por el hor
no que existe en la misma. 

Denegar la renovación de licencia 
solicitada para la vaquería establecida 
en la calle del Limón, núm. 1 dupli
cado. 

Conceder licencia para establecer 
una vaquería eu la posesión titulada 
la «Povoda» Arroyo Abroñigal (extra
rradio ) 

Reconocer ó iucluir en el próximo 
presupuesto á favor del Notario Con
sistorial la suma de 156*45 pesetas 
por houorarios devengados desde el 7 
de Julio de 1896. 

Relevar de los derechos correspon
dientes á onco huecos por apertura do 
una imprenta de la calle del Marqués 
de Santa Ana, por no tener acceso á. 
la vía pública. 

Reconocer ó incluir en el presu
puesto próximo, á favor do D. Pedro 
Bpussi, en representación de la Socie
dad cBoussi y Compañía», la suma de 
3 554*24 pesetas, que se adeuda á los 
Sros. Jackson Hermanos, y que le ha 
sido cedida por éstos. 

Conceder liconcia para establecer 
una fábrica de licores eu la calle de 
Don Evaristo, núm. 8. 

Conceder licencia para establecer 
una fábrica de jabón é instalar una 
caldera en la calle de Lavapiés, nú
mero 11. 

Conceder licencia para una fábrica 
de íegía líquida en la calle de Hermo
silla, núm. bi. 

Conceder licencia para instalar uu 
motor do gas en los talleres do cons
trucción de material eléctrico estable
cidos en la calle del Pacífico, núm. 2 . 

Conceder liceucia para iustalar un 
electromotor en el taller de cerrajería 
de la calle de Sandoval, núm. 2. 

Autorizar al Iugeuioro Director de 
ARBOLADO para adjuirir 10 cajas de 
petróleo en precio do 400 pesetas cou 
cargo al capítulo de «Imprevistos.» 

Conceder licencia para construir un 
edificio con destino á fábiica de elec
tricidad eu el solar números 24 y 26 
de la calle del Gobernador, con vuelta 
á las de la Alameda, C mteeros y tra
vesía del Fúcar, para el fuucionamiMn
to de máquinas y para la canalización 
y tendido de cables por varias calles 
de esta capital. 

[ot oponer recurso contencioso ad
ministratívg contra la Real urden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 d « 
Julio último, que valoró en 120.000 
pesetas la casa uüm. 9 do la calle di* 
la Flor Alta, con vuelta á la de Pe
ralta. 

Conceder licencia para coustruir en 
un solar de la calle de Morelló, Puen
te de Toledo (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una cas* destinada a tintorería en un 
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solar de la calle de Carlos Latorre, y 
cercar con muro el resto del solar. 

Conceder licencia para construir en 
un solar de la calle particular de Lo
renza Alvarez. 

Conceder licencia para construir en 
un solar de la calle de Adrián Pulido. 

Couceder licencia para construir 
tres cobertizos para talleres de tinte 
en el solar números 7 y 9 de la calle 
de Santa Ana. 

Dar de baja varias fincas del Ensan
che en el impuesto extraordinario del 
4 por 100 por haberle satisfecho más 
de veinticinco años. 

Reconocer á favor de los señores 
herederos de D. Francisco Maroto el 
Importe do la mitad de las su| erflcie9 
expropiadas para las calles de Ríos 
Rosas y Alonso Cano, en 20 de Junio 
de 1881, á 20 pesetas metro, y abo
narles las cantidades que resulten en 
cédulas del Ensanche, previa la liqui
dación y rectificaciones consiguientes 
y el otorgamiento de la escritura. 

Reconocer á favor de los mismos 
señores y obonarles en igual forma la 
mitad de las superficies ocupadas para 
la calle de Pouzano en 1883 y para la 
de Bretón de los Herreros en 1882, ai 
precio de 10 pesetas metro. 

Reconocer y abonar á la Excelentí
sima Sra. Condesa de Arcentales, en 
igual forma que á los anteriores, la 
mitad de la superficie ocupada para la 
calle de Eguilaz en 1882, al precio de 
25*76 pesetas metro. 

Aprobar el nuevo convenio celebra
do con D. José Benayas, y reconocer 
y abonar á dicho señor, en la forma 
indicada en los anteriores acuerdos, 
la cantidad de 3.984'93 pesetas, mitad 
del importe de la superficie expropia
da para la calle de Viriato. 

Dia 14 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 10 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil, declarándose 
incompetente para conocer en el re
curso formulado por D. Pablo Escorial, 
contra una providencia gubernativa 
-que le denegó indemnización de per
juicios por la inutilización y quema de 
94 reses lanares en el Matadero muni
cipal. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia tres vecinos fuera de 
esta corte. 

Volver á la Comisión, para mayor 
estudio, un informe proponiendo la 
aprobación de un Reglamento para la 
organización del Cuerpo de Revisores 
veterinarios. 

Couceder licencia para ejecutar va
rias obras de reforma en la casa nú
mero 14 do la travesía del Fúcar. 

Devolver la fianza quo se tenía cons
tituida para responder de la construc
ción de un trozo de alcantarilla de la 
calle de Alarcóu. 

Reconocer é incluir en el próximo 
presupuesto á favor de la Compañía 
Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas la suma do 11.860*73 pesetas 
por obras de ropa ración de los des
perfectos causados por el pedrisco en 
el alumbrado público el Ó do Junio 
del año último. 

Nombrar Inspector de Hacienda mu
nicipal á un Escribiente do la Admi
nistración de Propiedades, y proveer 
la vacante. 

Conceder licencia para instalar un 

ascensor eléctrico en la casa núm. 41 
de la calle del Príncipe. 

Conceder licencia para construir 
tres crujías en el solar núm. 8 de la 
calle de Ventura Rodríguez, con obje
to de unirlas á la casa núm. 13 de la 
do Don Martín. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar de la Pradera del 
Corregidor, con vuelta á la del Por
venir (extrarradio). 

Aprobar un presupuesto de 1.184*20 
pesetas, cou cargo al capítulo de Im
provistos, para la construcción de una 
nueva casilla y reparación de otra, 
destinadas á guardería en la Dehesa 
de la Arganzuela. 

Adquirir de la contrata vigente 500 
metros cuadrados de losa y 200 me
tros lineales de adoquín de encintar, 
para la reparación de aceras, con car
go su importe de 9.850 pesetas al ca
pítulo VI, art. 2.° del presupuesto vi
gente. 

Anunciar nueva subasta para con
tratar el derribo de la casa núm. 8 «le 
la calle de San Opropio, en precio de 
4 000 pesetas, por el aprovechamiento 
de materiales. 

Anunciar nueva subasta para con
tratar la construcción de 228*80 me
tros de a lcantar i l la en las calles de 
Argumosa y Sombrerería, al precio de 
64 pesetas metro, con cargo su total 
importe de 14.643*20 pesetas á la par
tida consignada para este objeto en el 
presupuesto extraordinario en vigor, 
y el resto al ordinario del año pró
ximo. 

Dia 21 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta do asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 7 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado, y pasar á la Comi
sión correspondiente, una Roal ordon 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicos, fecha 
31 de Agosto último, imponioudo á las 
Empresas de tranvías olóctricos la 
obligación de instalar un caldo quo 
facilite el retorno de la corriente, á 
fin do evitar los efectos electrolíticos. 

Interponer recurso do alzada coutra 
la resolución del Gobernador civil, fe
cha 27 de Agosto próximo pasado, do-
clarando que procede el abono de ha
beres á un vigilante de Consumos du
rante el tiempo de su cesantía. 

Quedar euterado de haber traslada
do su residencia cinco vecinos fuora 
de esta corte. 

Jubilar, por inutilidad física, á un 
Vigilante que fué del Resguardo de 
Consumos, coa el haber anual de 500 
pesetas. 

Declarar la jubilación de una Maes
tra que fué de las Escuelas municipa
les, con el haber pasivo de 1.375 pe
setas quo por clasificación le corres
ponde, desde 1.° de Enero próximo pa
sado, día siguiente al en que fué jubi
lada por Real orden, y abouar ios 
haberes devengados en tal concepto 
hasta 19 do Febrero último, en que 
falleció esta interesada, á susalbaceas 
testamentarios. 

Reconocer ó incluir en el próximo 
presupuesto á favor de la viuda de un 
Guardia municipal la suma de 24*92 
pesetas, importe líquido de los habores 
que dicho funcionario dejó devenga los 
á su fallecimiento. 

Reconocer ó incluir en el próximo 
presupuesto á favor de la Compañía 
Madrileña de Teléfonos la suma de 
370 pesetas por el servicio prestado 

durante el cuarto trimestre del año 
1899. 

Adjudicar el concurso celebrado 
para el arreglo del carruaje destinado 
á la conducción de una de las escalas 
de salvamento en los casos de incen
dios, en el precio de 1.709 pesetas, con 
cargo el importe al cap. II, art. 5.° del 
vigente presupuesto. 

Conceder licencia para instalar una 
máquina de vapor con destino al ase
rrado de piedra en la casa núm. 12 du
plicado de la calle del Pacífico. 

Conceder licencia para la apertura 
y explotación de una fábrica de pan 
de lujo en la casa núm. 20 de la callo 
de Almagro. 

Conceder licencia para establecer 
un taller de construcción de maquina
ria en la casa núm 124 do la calle de 
Fuencarral. 

Conceder licencia para iustalar un 
electromotor eu el taller de litografía 
establecido en la casa núm. 29 de la 
calle de Echegaray. 

Conceder licencia para la instalación 
de otro electromotor en el taller de 
aserrar maderas establecido en un 
solar do la calle de Magallanes. 

Conceder licencia para reconstruir 
la fachada y aumentar dos pisos á la 
casa núm. 49 de la calle de la Monte
ra, y abonar al propietario la suma 
de 502*65 pesetas, importe de 0*65 rae-
tros cuadrados de terreno qae se le 
expropian, á razón de 773 pesetas 
metro. 

Conceder licencia para la construc
ción de un pabellón con destino á 
tiendas en el solar núm. 14 del paseo 
de San Vicente. 

Couceler licencia para construir 
una casa en el solar núm. 5 de la calle 
de Botoneras, y abonar al propietario 
la suma de 745*30 pesetas, importe de 
2*90 metros cuadrados que se le ex
propian para vía pública, al precio de 
257 pesetas metro. 

Conceder licencia para construir 
una casa y muro de corramionto en un 
solar de la calle de Juan Bautista do 
Toledo, barrio de la Prosperidad (ex
trarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja y medianerías 
de cerramiento en un solar de la ca
llo del Pilar (oxtrarradio). 

Rehabilitar la licencia concedida en 
9 de Febrero de 1898 para construir 
una casa de •.•lauta baja y principal en 
el solar núm. 9 do la rouda de Va-
llecas. 

Devolver las fianzas constituidas á 
responder de los derribos de las casas 
núm. 74 de la calle de Jacometrezo, 
13 de la de la Flor Baja, 21 del Posti
go de San Martín, 44 de la calle de 
Preciados y 7 de la travesía de Mo-
riana. 

Nombrar dos Médicos supernume
rarios de la Beneficencia municipal. 

Rectificar el acuerdo muuicipal de 
6 de Abril último y declarar, de con
formidad con los iuformes facultativos, 
que no ha lugar á incluir en el Peti
torio tarifa do la Beneficencia munici
pal la emulsión iodotánica de Shel. 

Tomar en consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente una pro
posición para que la Alcaldía-Presi
dencia, cou la menor demora posible, 
cútanlo las oportunas negociaciones 
en él Consejo de Obligacionistas de la 
casa de Osuna, á flu de adquirir en el 
llamado «Campillo do las Vistillas», ó 
en cualquier otro punto que pueda 
reunir análogas condicioues, la nece
saria cantidad de terreno para la 
construcción de un Mercado de ver
duras. 

Dia 28 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó consignar en acta el sen-

timiento de la Corporación por la 
muerte del Presidente del Senado 
Excrao. Sr. General D. Arseuio Mar
tínez Campos. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos peudientes de despacho de las Co
misiones en 25 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación pro
hibiendo la venta de couservas ali
menticias, cualquiera que sea su pro
cedencia, preparadas con sales de 
cobre. 

Dar de baja en el escalafón del Cuer
po de Bomberos á dos aspirautes. 

Couceder licencia para instalar un. 
motor á gas en la tahona de la calle 
de Jesús y María, núm. 11. 

Conceder licencia para la instala
ción de otro motor á gas en la tahona 
de la callo de la Fe, núm. 15. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
las vías públicas para adquirir de lar 
contratas vigentes varios efectos de 
espartería y ferretería, por importe de 
7.866*14 pesetas, con cargo al cap. VI, 
art. 2.° del actual ejercicio. 

Nombrar para desempeñar el cargo-
de Farmacéutico municipal, con des
tino á la primera sección del distrito 
del Coutro, á D. Ignacio Merendón y 
Mondéjar'. 

Ascender á una plaza de Escribien
te primero de la Secretaría, vacante 
por defunción, á otro de segunda y 
proveer la vacante. 

Devolver la suma de 25 pesetas sa
tisfechas en el segundo semestre de 
1899 por arbitrio sobre pago de ca
rruajes de la casa números 7 y 9 de la 
calle del Buen Suceso, por estar dedi
cado el local á usos industriales. 

Reconocer ó incluir en el próximo 
prosupuesto la suma do 3.306*05 pese
tas á que asciende la diferencia de ha
beres que dejó de cobrar la Maestra de 
la Escuela modelo elemental de niñas 
desde 10 de Septiembre de 1893 á 1.° 
de Octubre de 1895. 

Aprobar la distribución de fondos-
para el próximo mes de Octubre por 
cuenta del presupuosto ordiuaúo vi
gente. 

Conceder licencia para iustalar una 
máquina de vapor con destino á la 
elaboración del anisado «PujoI> eu la 
casa núm. 1 de la calle de las Deli
cias. 

Conceder licencia para instalar un 
motor á vaporen la fábrica de cerillas 
establecida eu la calle de la Granja 
(extrarradio). 

Conceder licencia para instalar un 
motor de gas en la fábrica de lámpa
ras incandescentes establecida en la 
calle de Arregui y Arruej (barrio del 
Pacífico. 

Conceder licencia para establecer 
un taller de carpintería eu ia casa nú
mero 6 de la calle de los Dos Amigos. 

Conceder licencia para la fabrica
ción de ladrillo en una posesión encla
vada en la Vereda de Postas (extra
rradio). 

Couceder licencia para establecer 
un horno con destino á la cocción de 
ladrillo en el áugulo que forma la ta
pia de la Moncloa cou el arroyo de 
Cantarranas. 

Aprobar las bases bajo las cuales se 
anunciará concurso, por término ne 
cuatro meses, á contar desde la publi
cación oficial, entre Ingenieros y A£ 
quitectos españoles para la prese uta-
ción de proyectos do ehcauzamienj 

J del río Manzanares, entre el pueutt 
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do los Franceses y el de Toledo, con 
paseo ó camino en la margen iz

quierda. 
4 aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes do Octubre por 
cuenta del vigente presupuesto. 

Conceder liceucia para construir un 
cobertizo con destino a* la custodia de 
herramientas en el solar núm. 4 del 
paseo de los Ocho Hilos. 

Conceder licencia para construir 
n D a casa en el solar núm. 154 de la 
callo de Fuencarral. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón y muro de cerramiento en la 
calle de Fernández de la Hoz (antes 
Chamartfu). 

Aprobar un presupuesto importante 
1.298'60 pesetas con cargo al del En
sanche, para la adquisición de efeotos 
de ferretería con destino á los talleres 
de Huerta Segura. 

Aprobar otro presupuesto importan • 
te 1.350 pesetas con cargo igual quo 
el anterior, para la adquisición de ma
terial de raadora con destino al arre
glo do carros y carretillas en los ta
lleres de Huerta Segura. 

Aprobar otro presupnesto de 2.160 
pesetas, con cargo igual que los ante
riores, para la adquisición de combus
tible con destino al ciliudro compresor 
y fragua del Ensanche. 

Aprobar otro prosupuesto de pese
tas iO.230'68 para la instalación de 
afirmado y cunetas en el trayecto de 
la calle do Lagasca, comprondido en
tre las de Don Diego de León y Gene
ral Oraá, con cargo al presupuesto de 
la segunda zona del Ensanche. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 8.061*67 pesetas, con cargo al de la 
tercera zona del Ensanche, para las 
obras de urbanización necesarias en 
la calle de Abtao, entre las del Pací
fico y de Granada. 

Declarar la apertura legal de la 
calle del General Pardiñas, en el tro
zo comprondido entro las de Don Diego 
de León y Doña María do Molina. 

Reconocer á iucluir-en el próximo 
presupuesto á favor do la Compañía 
de alumbrado y calefacción por gas, 
la suma le 7.033 pesetas, importe de 
los servicios do alumbrado instalados 
por dicha Compañía durunto el ejer
cicio de 1897-98, en varias calles del 
Ensanche. 

Aprobar la avenencia celebrada con 
D. Manuel Rodríguez Riol para la li
quidación y pago en cédulas del En
sancho do la mitad de 238'35 metros 
cuadrados do terreno ocupado á dicho 
señor para la calle del Ancora. 

Declarar vecina de esta capital á 
doña María Teresa Ramírez. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 27 
- i • C A H - V* -& 

ae aprobó el acta de la anterior. 
Fueron sancionados los seis siguien

tes acuerdos: 
El primero, de 26 de Julio último, 

disponiendo la celebración de subasta 
para contratar el suministro de acei
tes, grasas, pinturas y barnices para 
los servicios técnicos municipales has
ta 31 de Diciembre do 1903. 

El segundo, Je 20 del mismo mes, 
disponiendo una transferencia de cré
dito de 21.727492 pesetas del concepto 
g al 12 del capítulo X del presupues
to vigente, para la terminación de las 
°&ras de la Escuela Modelo. 

El tercero, de 10 de Agosto último, 
disponiendo la instalación de pavi
mento de asfalto en la Puerta del Sol, 
aprobando al efecto un presupuesto de 
1 8 3.060 pesetas, pagaderas por mitad 

á la «Compañía de Maestu» en los ejer
cicios do 1901 y 1902, y consignando 
en los ocho sucesivos lo necesario para 
la conservación, á razón de una pese
ta por metro cuadrado. 

El cuarto, de 26 de Julio último, dis
poniendo se abone á la viuda de un 
empleado municipal jubilado con car
go á los presupuestos municipales, la 
suma de 1.766*67 pesetas anuales para 
completar la peusión vitalicia de pri-
mora clase que la corresponde. 

El quinto, de 24 de Agosto último, 
disponiendo la jubilación de un Fiel 
de Consumos, de segunda clase, con el 
haber pasivo de 1.500 pesetas anuales. 

El sexto, de 30 de Junio último, 
aprobatorio de la agregación de una 
parcela de 194*39 metros, procedente 
de la antigua calle de Chamartfn al 
solar núm. 14 del paseo del Obelisco, 
en precio do 4.761*25 pesetas. 

Fué designada la Comisión que ha 
de procedor al examen de las cuentas 
del ejercicio semestral do 1899-900, á 
tenor de lo prevenido en el art. 161 
de la lev Municipal. 

Madrid 8 de Octubre de 1900.—El 
Secretario, Francisco Ruano y Ca-
rriedo. 

i:i Álamo 
El padrón, copia y lista cobratoria de 

cédulas personales para el corriente año 
de 1901, se halla terminado y expuesto 
al público por término de quinoe días a 
los efeotos de oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público á los fines 
antediohos. 

El Álamo 12 de Febrero de 1901.=E1 
Alcalde, Manuel Morales. 

182.—544. 
r n e n i e el .Saz 

El padrón de contribuyentes por cédu
las personales de esta villa para el alio 
actual, se halla formado y expuesto al 
público en esta Casa Consistorial, por 
quince días, para oir redamaciones. 

Las que no se presenten dentro de ese 
plazo, serán desatendidas y se dará al 
expediente el curso reglamentario. 

Fuente el Saz 11 de Febrero de 1901. 
=E1 Alcalde, Higinio Pascual. 

182.—549. 
Onadalix de la S i e r r a 

El padrón de cédulas personales for
mado para el afio actual, se halla e x 
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
dias, á fin de oir reclamaciones. 

Guadalix de la Sierra l l de Febrero de 
1901.—El Alcalde Constitucional, Tomas 
Gil. 

182.—561. 
Quijorna 

Formado por el Ayuntamiento de esta 
villa el padrón de cédalas personales 
para su recaudación en el presente afio 
de 1901. se halla de manifiesto al públioo 
en la Secretaría, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Quijorna 11 de Febrero de 1901.=El 
Alcalde, Mariano Serrano. 

182.—562. 
Santa María de la Alameda 

El padrón de cédulas personales de 
este pueblo para el afio actual de 1901, 
se halla terminado y expuesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, á contar desde la 
fecha, durante los cuales podrán hacer 
los interesados las reclamaciones que 

\ tengan por conveniente. 

Santa María de la Alameda 10 de Fe
brero de 1901.=E1 Alcalde, Luis García. 

182.—547. 
Villa del Prado 

Extracto de los «cnerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de Aso
ciados durante el cuarto trimestre del afio 
1900. 

Sesión de 6 de Octubre de 1900 
Se aprobó el acta de la sesión última. 
Se dio conocimiento de un oficio del 

Jefe del Centro y Seooión del Cuerpo de 
Telégrafos en el que ofrece el hilo tele
gráfico del ferrocarril, y se acordó contes
tar lo que allí consta. 

Se aoordó formar el padrón de la ri
queza urbana, para lo cual el Sr. Alcal
de buscara haga los trabajos una persona 
competente. 

Se dispuso el pago de un azarcón para 
medir el aceite que se había hecho de 
nuevo, con cargo al oapitulo de clmpre-
vistos.* 

Se aoordaron los medios de oubrir el 
encabezamiento de Consumos para 1901, 
y se dispuso mandarlo al Sr. Administra
dor de Haoienda para su aprobación. 

Se aoordó el pago de los sueldos de em
pleados munioipales del tercer trimestre. 

Se dispuso el abono del gasto de jabón 
y lavado de las rodillas que han servido 
para hacer la limpieza de los faroles del 
alumbrado público. 

Se acordó se entregue al Seoretario la 
cantidad necesaria para que adquiera el 
papel sellado y sellos. 

Se dispuso se formen por separado los 
pliegos de condioiones para arrendar el 
arbitrio de pesas y medidas para 1901. 

« Dia 13 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la formación del padrón de 

la contribución territorial para 1901, y 
que el Sr. Alcalde busque persona com
petente para ello á oausa del muoho tra
bajo de la Secretaria. 

Se acordó tenga lugar la subasta de 
las basuras del corral de las vacas, exis
tente en la Dehesa, el día 19« 

Dia 20 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar acuerdo. 
Extraordinaria del dia 26 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó tenga logar las subastas de 

la cántara y romana y Casa-Matadero el 
día 30de Noviembre. 

Se dispuso el pago de unas medidas 
adquiridas para verificar la de granos, 
con oargo al capitulo de «Imprevistos.» 

Ordinaria del dia 27 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Conoejales para tomar acuerdo. 
Día 3 de Noviembre 

Tampoco se celebró por no reunirse 
número suflolente de Concejales. 

Extraordinaria del dia 6 
Se aprobó el aota de la última. 
Se aprobó la subasta de pastos de in

vierno de la Dehesa del Alamar. 
Ordinaria del dia 10 

No se celebró por falta de número de 
Sres. Conoejales para tomar acuerdo. 

Extraordinaria deVVtia 13 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio conocimiento de una orden par

ticipando el proyecto de toma de agua 
del río Alberche para regar 130 hectáreas 
de terreno de la Dehesa del Rincón, y se 

acordó reclamar de tal proyeoto, por lo 
perjudioialísimo que es, remitiendo ins 
tancia al Exorno. Sr. Gobernador. 

Dia 16 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó por la Corporación y Junta 

pericial la designaoión de fincas á los 
deudores por contribución territorial y 
urbana. 

Ordinaria del día 17 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó el labrado de la Dehesa del 

Alamar por contener langosta, y que so 
pase certificación de esta acta al Sr. In
geniero de la Inspecoión faoultativa de 
Montes, para que la dé el ourso debido, á 
fin de que se conceda. 

Se nombró al Seoretario en comisión 
para la recogida de documentos en la 
oapital. 

Se conoedieron á Silvestra González 
10 pesetas para ir al Hospital. 

Se presentaron las cuentas de medici
nas del tercer trimestre, y se acordó pase 
á informe de la Comisión. 

También se presentó la cuenta de la 
recaudaoión de Consumos del] primer se
mestre, acordando pasen á informe de la 
Comisión. 

Igualmente se aoordó la adquisioión de 
un retrato de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
para colocarle en la Sala de sesiones. 

Día 24 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó sea pagado oon cargo al oa

pitulo de «Imprevistos* el rollo de alam
bre que se trajo para el arreglo del telé
fono. 

Se aoordó la comisión de ir el Seoreta
rio á recoger los dooumentos para el Cen. 
so de la población y otros asuntos de la 
Corporaoión. 

Se aprobó el aota do subasta celebrada 
para la enajenación de 150 encinas de la 
Dehesa del Alamar verificada el dia 18. 

Se aprobó la cuenta de medioinas del 
tercer trimestre, y se dispuso su pago. 

Se aoordó sooorrer con 17 pesetas á Ig
nacio Cifio para que pueda ir al Hos
pital. 

Se acordó conceder 10 pesetas en rae-
dioina á Antero González Gordo. 

Dia í.° de Diciembre 
Se aprobó el aota de la anterior. 
También se aprobó el acta de subasta 

de arriendo de la Casa-Matadero por to
do el afio de 1901. 

Fué aprobada la cuenta de Consumos 
del primer semestre de 1900. 

Se acordó la celebración de nueva su
basta de arriendo del arbitrio de pesas y 
medidas por resultar desierta la primera, 
bajo el mismo tipo y condioiones, y que 
ésta tenga lugar el día 10 de aotual. 

Se dispuso sea labrado el prado del Ra-
fial y Cabezuela por tener langosta, dan 
do conocimiento al Gobernador, y respec
to á la Dehesa, al Sr. Ingeniero de 
Montes. 

Dia 8 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar aouerdo. 

Extraordinaria del dia 11 
Se aprobó el acta de la sesión última. 
Se acordó tenga lugar el día 20 otra 

nueva subasta de arriendo del arbitrio 
de pesas y medidas, con la baja del 15 
por 100 de la cantidad en que se había 
anunciado en las anteriores.¡$& . .iStfb 

mmt 
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Ordinaria del día Ib 
No se celebró por falta de número de 

Sre8. Conoejales para tomar acuerdo. 

Día 22 
Tampoco se celebró en atención a que 

el Sr. Presidente estaba en la oelebra-
oión de exámenes públioos de niños y 
niñas, on anión de los Vocales de ta Jun
ta looal de primera enseñanza. 

Extraordinaria d6? día 23 
Se aprobó el aota de la última que se 

celebró. 
Se dio cuenta de la presentada por el 

apoderado en Madrid, y se acordó en su 
vista nombrar una Comisión que pase á 
Madrid á liquidar oon el mismo, á causa 
de contener errores de importancia, á la 
vez que le reoojan los fondos despué3 de 
la liquidación, por no convenir su conti
nuación. 

Dia 28 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se dio conooimiento de la circular de 

la Administración de Hacienda sobre cé 
dulas personales, y se acordó prooeder á 
la formación del padrón. 

Se aprobó la subasta de arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas. 

Se dio ouenta del oñoio del Excmo. s e 
ñor Gobernador civil sobre resoluoión de 
paso á nivel del ferrocarril, A oausa de 
la prolongación, y se dispuso sea notifi
cado al enoargado de las obras para que 
¡o oumpla. 

Se acordó prooeder á la formación de 
la lista de Compromisarios para Sena
dores. 

Se dio ouenta del proyecto publicado 
en el BOLETÍN OFIOIAX del 17, sobre toma 
de agua del río Alberohe, aoordando re
clamar de ella por el gran perjuioio que 
ooasionarfa. 

Se acordó que la Administración de 
C nisumos continúe desde 1.° de Enero en 
la forma en que se halla, á la vez que se 
publique un bando para que den oonoei-
miento los veoinos de las existencias que 
tengan en sus casas en el plazo de oobo 
días, y comparezcan á c o n c e r t a r s e con la 
A d m i n i s t r a c i ó n . 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 9 del 
aotual, aoordando se publique en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villa del Prado 11 de Febrero de 1901. 
=E1 Alcalde, Adrián Sarapedro.=El Se
cretario, S. E s c u d e r o . 

182 . -504 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

SANTÓNA 
D. José Arija y Blanoo, Capitán Ayu • 

danto del primer batallón del regimien
to infantería de Andalucía, núm. 52, y 
Juez instructor del expediente de solven
cia ó insolvencia que se instruye en ave» 
riguaoión de las responsabilidades por 
asignaciones cobradas de más por Cirila 
de Gracia, esposa que fué del soldado de 
este batallón, fallecido en la isla de Cuba, 
Manuel Esteban Jiménez, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo á dioha Ci
rila de Gracia, para que en el término de 
un mes, contado desde el día en que apa
rezca inserto en loa periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado ó se presen
te á las Autoridades oiviles ó militares, 

notifioando su aotual residencia, oon ob
jeto de prestar deolaraoión. 

A todas las Autoridades, tanto oiviles 
oomo militares, en nombre de la Ley re
quiero, y de mi parte suplioo, traten de 
indagar el nuevo domicilio de la precita, 
da Cirila de Graoia con el objeto indi
cado. 

T para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de Zaragoza. 

En San ton a á 31 de Enero de 1901 = 
El Juez instructor, José Arija.=Ante 
raí, el Secretario, José Gómez. 

183.—568-

Juzgados de piimara instancia 

GETAFE 
D. Aquilino Maflíz Arellano, Juez de 

instrucción del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria excito el 

celo de todas las Autoridades, asi civiles 
como militares y agentes de policía judi
cial, para que procedan á la busca y oou-
paoión de los objetos que después se re
señarán, loa ouales fueron robados de la 
iglesia del Convento de Capuohinas del 
pueblo de Pinto la noobe del 7 del aotual, 
y onso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado, en unión de las 
personas en cuyo poder se enouentren, si 
no justifican su legitima adquisición, pues 
así lo he acordado en el sumario que se 
instruye con motivo de tal hecho. 

Dado en Getaíe á 12 de Febrero de 
190l.=Aquilino Mufiíz.=P. 8. M , Cami
lo G a r o i a . = E 8 copia: Camilo Garoia-, 

Objetos robados 

Dos cañones de metal. 
Un Sagrado Copón de plata sobre do

rada. 
Una oalderilla de metal. 
Una diadema de metal blanoo. 
Un corazón de plata oon siete espadas. 
Un rosario de plata. 

183—566. 

HUETE 

D. Ricardo Valverde y Mario, Juez de 
iustrucoión de ..esta oiudad de Huete y 
su partido. 

Por la presente requisitoria, que se pu
blicará en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de Madrid y en el de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza á los procesados 
en la causa que por estafa se les siguió 
en este Juzgado á Luis López Contren s 
(a) Mejia, hijo de Magin y Jacinta, sol
tero, de veinticuatro años de edad, na
tural y veoino do Madrid, Rivera de Cur
tidores, núm. 4, de ofloio fontanero, y 
Juan Ballester Moreno, hijo de Juan y de 
Joaquina, soltero, de diez y ooho años, 
natural de Argel (África), domiciliado en 
Madrid, calle de Jesús, núm. 6, tercero, 
cuyo actual paradero se ignora, y al 
objeto de que en termino de qainoo días, 
siguientes al en que aparezca lá presen
te en dioha Gaceta, comparezca ante este 
Juzgado para que manifiesten si se con
forman con las penas en su contra soli
citadas en dioha causa por el Ministerio 
fiscal y ratifiquen ó no la conformidad 
de su Abogado defensor; apercibidos de 
que, si no compareciesen, serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuioio que 
hubiere lugar oon arreglo á la Ley. 

Dado en Huete á 13 de Febrero do 

1901.= Ricardo Valverde. = P. S. M., 
Anaoleto Fernández. 

183.—567. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Francisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á José Garda 
Blanco, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Enero de 1901.=V.° B.° 
=Parapil lón.=El Seoretario, Mariano 
Ordax. 

176.—303. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoieoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Manuel Fer
nández y Fernández, ouyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que on término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas;bajo 
aperolbimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Enero de 1901.=V.° B.° 
= Pampillón. = El Seoretario, Mariano 
Ordax. 

176 —304. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisoo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á José Mago 
Sapena, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguirla pena im
puesta en juicio de faltas; b-«jo apercibi
miento de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuioio A que haya lugar. 

Madrid 17 de Enero de 1901.=V.° B.° 
=Pampil lón.=EI Secretario, Mariano 
Ordax 

176 . -305 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoleco Pampillón, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Felipe 
Martínez, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo aperolbi
miento deque , si no lo verifioa, le pa
rará el perjuicioá que hubiere lugar. 

Madrid 17 de Enero de 1901.«=V.° B.° 
=Pamplllón.=ElSeoretario, Mariano Or
dax. 176.—306 

En virtud de providenoia de! señor 
D. Francisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta oor
te, se cita, llama y emplaza á Lorenzo 
Garoia y García, ouyas demás c i r c u n s 

tancias y aotual paradero se ignoran, pa 
ra que en término de segundo dia com
parezca ec dioho Juzgado i extinguir 
la pena inpuesta enjuicio da faltas; bajo 
aperolbimiento de que, si no lo verifioa, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Enero de 1901.=V.° B.* 
=Pampil lón. = E l Seoretario, Mariano 
Ordax. 176.—307. 

LATINA 

En virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Eaoalante, Jaez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de oinoo días i 
Enrique Juan Luzón, de cinouenta y 
ouatro años, natural de Orihuela, pro
vínola de Alicante, de estado soltero 
ooupaoión jornalero, y que diju vivir en 
la oallo de la Paloma, núm 15, piso prin-
oipal, á fin de que comparezca en la Sala 
audienoia de esto Juzgado, sito en U 
calle de las Maldonadas, núm, 11, prin
cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; aperoibido que, 
de no oompareoer, le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 8 de Febrero de 1901.=V.° B.° 
=Cerquel la .=El Secretario, Lioenoiado 
Julián Fernández García. 

181.—507. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella Escalante. Juez 
municipal deldistritode la Latina, se oita 
y llama por término de oinoo días á Ma
ría Rodríguez de ia Fuente, de veintiséis 
años, natural de Avila, provincia de 

ídem, do estado soltera, ocupación 
prostituta, y que dijo vivir en la calle de 
los I'dan loses, número 12, á fin de que 
oomparezoa en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que, de no comp.ircoer, le 
parará el perjuioio que haya lagar. 

Madrid 5 Febrero de 1901 . = V . ° B.°= 
CerqueIla.=El Seoretario, Licenciado 
Julián Fernández Garda. 

181.—506. 

LA P R O T E C T O R A 

La Asooiaoión de Infantería de Mari
na cLa Proteotora»,domiciliada en el Mi
nisterio de Marina, interesa la presenta
ción de las pensionistas D.* Vioenta Ca
sares Fernández, D.* Ju ina Calvo Lat
ees y D.* Rosa Pérez y Pérez, ó de sus 
herederos, para darlas á conocer un asun
to, deinterés en laliq áJac ión de la Asocia
ción, pudiendo hacerlo en los días labora
bles de dos á oiuco de la tarde. 

No habiendo efecto <d » su presenta
ción en el plazo de noventa días, á contar 
desde esta fecha, se considerará que re
nuncian á todos los derechos que puedan 
corresponderías. 

Madrid 20 de Febrero de 1901.=El 
Presidente, Javier de Beranger. 

LA R E G E N E R A D O R A 

8O0IEDAD MINERA 
Por aooerdo de la Junta direotiva y de 

conformidad oon el Reglamento social f 
ley de Minería, reqaiere por tereera y 
última v e z a don* Concepción López, f 
por segunda á los herederos de O. Antonio 
Valles, á que hagan efeotivos dentro del 
término do quinos días los dividendo-
pasivos que tienen eu desoubierto; en '» 
inteiigenoia que de no verificarlo dentro 
de dicho término se procederá á la amor
tización y caducidad de las aooiones por 
que se hallan ausoritos. 

Madrid 15 de Febrero de l iOl - 3 3 *' 1 

Presidente, S. de Mambert. 
1 3 . 

Escuela tipolitografloa del Hospicio 


